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instancias de Caixa d’Estalvis de Catalunya, repre-
sentada por la Procuradora señora Ribas Mercader,
contra «Icosa Promociones Inmobiliarias, Sociedad
Anónima», en reclamación de un préstamo con
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta la
siguiente finca:

Urbana: Entidad número 13, local comercial 1,
ubicado en la planta baja más a la izquierda, entran-
do, del bloque B (avenida La Ribera, 33 y 35) del
total cuerpo de edificio señalado con los números
31 al 37 de la avenida de La Ribera, de Montcada
Reixach. Se compone de una sola nave, tiene una
superficie de 63 metros 50 decímetros cuadrados.
Coeficiente general: 1,502 por 100. Coeficiente de
bloque: 4,226 por 100. Inscripción: Registro de la
Propiedad Cerdanyola 2, al tomo 1.063, libro 333
de Montcada, folio 87, finca 15.704, inscripción
primera.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle San Francisco, 18,
2.a planta, el día 1 de octubre de 1998, a las diez
horas, previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 12.100.000
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el
Banco Bilbao Vizcaya, número cuenta 0719, el 20
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 29 de octubre de 1998,
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75
por 100 de la valoración; celebrándose tercera subas-
ta, en su caso, el día 26 de noviembre de 1998,
a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Dado en Cerdanyola del Vallés a 19 de mayo
de 1998.—El Juez, Enrique Alavedra Farrando.—La
Secretaria.—44.066.$

CERVERA DE PISUERGA

Edicto

Doña Marta Gil Vega, Secretaria judicial del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Cervera de Pisuerga y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio bajo el número 253/1998, promovidos por
«Banco de Castilla, Sociedad Anónima», represen-
tado por la Procuradora doña Begoña Tejerina de
la Mata, contra don Eugenio Sánchez Álvarez y
doña Virginia Rodríguez Álvarez, en trámite de eje-
cución, en los que por resolución judicial de esta
fecha se ha acordado anunciar, por medio del pre-
sente, la venta en pública subasta, por primera vez,
por plazo de veinte días y por el tipo de tasación
que se indicará, la siguiente finca:

Urbana. Prado de secano de segunda en Roble-
do de la Guzpeña, al sitio de Varga Herrero. Tiene
una superficie de 24 áreas 34 centiáreas, sobre el
que se encuentra construida la siguiente obra nueva:
Vivienda en Robledo de la Guzpeña, de dos plantas,
con una superficie por planta de 110 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Cistierna (León), en el tomo 431, libro 23 del Ayun-
tamiento de Prado de Guzpeña, folio 5, finca regis-
tral 2.469.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado (paseo Modesto Lafuente, de Cer-
vera de Pisuerga), el día 26 de octubre de 1998,
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La finca reseñada sale a pública subasta
por el tipo de tasación en que ha sido valorada,
de 8.300.000 pesetas, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado (abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya, de Aguilar de Campoo, bajo
el número 3428-000-17-0253/96), el 20 por 100
del precio de la tasación que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi-
tidos a licitación.

Tercera.—Se convoca la subasta sin haberse supli-
do, previamente, la falta de títulos de propiedad,
estándose a lo prevenido en el artículo 140-5 del
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria.

Cuarta.—Las cargas anteriores y preferentes al cré-
dito del actor, si existieren, quedan subsistentes sin
que se dedique a su extinción el precio del remate,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en las responsabilidades y obligaciones
que de las mismos se deriven.

Quinta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje-
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio
Juzgado, con asistencia del cesionario, quien deberá
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al
pago del resto del precio del remate.

Sexta.—Se devolverán las cantidades previamente
consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta, con excepción de la correspondiente
al mejor postor, salvo que, a instancias del acreedor
se reservasen las consignaciones de los postores que
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de
subasta con la cantidad consignada, la cual le será
devuelta una vez cumplida la obligación por el
adjudicatario.

Séptima.—Los gastos de remate, impuestos y los
que corresponda a la subasta, serán de cargo del
rematante.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda subasta el día 23 de noviem-
bre de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, para la que servirá de tipo
el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración.

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día
21 de diciembre de 1998, a las diez horas en la
referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo.

Octava.—Este edicto sirve de notificación al
demandado de la celebración de las mencionadas
subastas, en el supuesto de no poder hacerlo per-
sonalmente a los efectos del artículo 1.498 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Cervera del Pisuerga a 24 de julio de
1998.—El Juez, José Alberto Coloma Chicot.—La
Secretaria, Marta Gil Vega.—44.135.$

CÓRDOBA

Edicto

Don Patrocinio Mira Caballos, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Córdoba,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de ejecutivo, con el número 615/1996, a instancias
de «Banco de Andalucía, Sociedad Anónima», con-
tra doña Mercedes de la Gala León y otro, en los
que por providencia del día de la fecha he acordado
sacar a pública subasta, por primera vez, el bien
que más adelante se reseña, señalándose para su
celebración las doce horas del día 2 de octubre
de 1998, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
y para el caso de no haber postores para todos
o alguno de los bienes o no haberse solicitado la
adjudicación de los mismos, se señala para la segun-
da subasta las doce horas del día 3 de noviembre

de 1998, con rebaja del 25 por 100 del tipo de
la primera subasta y, en su caso, las doce horas
del día 2 de diciembre de 1998 para la tercera
subasta sin sujeción a tipo, y todo ello bajo los
siguientes condiciones:

Primera.—Que el tipo de la primera subasta es
el fijado a continuación de cada uno de los bienes,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, res-
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta
de depósitos de este Juzgado número 1437 de Banco
Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2104, sita
en avenida del Aeropuerto, de esta ciudad, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, pudiendo hacerse posturas por escrito, en plie-
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación referida,
o acompañando resguardo de haberla hecho en el
establecimiento destinado al efecto.

Tercera.—Que la facultad de ceder el remate a
un tercero sólo podrá ser ejercida por el ejecutante
y éste habrá de verificar dicha cesión mediante com-
parecencia ante el Juzgado, con asistencia del cesio-
nario, que deberá aceptarla, y todo ello, previa o
simultáneamente al pago del resto del precio del
remate.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—Caso de resultar negativa la notificación
que al efecto se practique en los demandados, servirá
de notificación a los mismos el presente edicto.

Bien objeto de subasta

Vivienda en cuarta planta, interior, tipo B, de la
casa número 7 de la calle Don Lope de Sosa, de
esta capital, con una superficie útil de 58,18 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 5 de Córdoba, al libro 814, folio 48 vuelto,
finca número 30.545, inscripción sexta.

Tipo de la primera subasta: 5.340.000 pesetas.

Dado en Córdoba a 20 de julio de 1998.—El
Magistrado-Juez, Patrocinio Mira Caballo.—El
Secretario.—44.137.$

CORIA DEL RÍO

Edicto

Doña María Luisa Zamora Segovia, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Coria del Río,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 20/1993, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de la entidad «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don Francisco Gómez
Román, don Manuel Gómez Román y don José
Gómez Román, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 14 de octubre de 1998, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que en primero y segundo señalamien-
tos no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 39610000170020/93, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin



BOE núm. 210 Miércoles 2 septiembre 1998 13735

cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrá, si es la parte demandante, par-
ticipar con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de noviembre de 1998,
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de diciembre
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y tipos de tasación

1. Finca por valor de 8.025.000 pesetas.
Urbana, parcela de terreno o solar en Villafranco

del Guadalquivir, término de Puebla del Río, en
la manzana XIII del sector F, con una superficie
de 261 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 3 de Sevilla al libro 88
de Puebla del Río, folio 74, finca número 4.449.

2. Finca por valor de 4.410.000 pesetas.
Urbana, parcela de terreno o solar en Villafranco

del Guadalquivir, término de Puebla del Río, en
la manzana VIII del sector F, con una superficie
de 63 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 3 de Sevilla al libro 84 de
Puebla del Río, folio 221, finca número 4.211.

3. Finca por valor de 5.332.500 pesetas.
Urbana, parcela de terreno o solar en Villafranco

del Guadalquivir, término de Puebla del Río, en
plaza en construcción, sin nombre. Ocupa una
superficie de 308 metros 25 decímetros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Sevilla al libro 116 de Puebla del Río, folio 177,
finca número 6.666.

Dado en Coria del Río a 8 de mayo de 1998.—La
Juez, María Luisa Zamora Segovia.—El Secreta-
rio.—44.118.$

ELCHE

Edicto

Don José Luis Lozano Fernández, Magistrado-Juez
titular del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 1 de Elche y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan diligencias de juicio de ejecutivo, bajo
el número 39/1993, sobre reclamación de cantidad,
seguido a instancias del Procurador don Félix Pérez
Rayón, en nombre y representación de «Bansander
de Leasing, Sociedad Anónima», contra «D. Maan
Shoes, Sociedad Limitada» y otros, en cuyo pro-
cedimiento, por providencia de esta fecha, he acor-
dado sacar a pública subasta, por el término de
veinte días, el bien embargado a los citados deman-

dados que se relacionará, celebrándose el remate
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
Elche, plaza de los Reyes Católicos, sin número,
en las condiciones y días que a continuación se
exponen:

En la primera subasta el día 1 de octubre de
1998, a las once horas, por el tipo del avalúo.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la anterior, sirviendo como tipo el del
avalúo rebajado en un 25 por 100, el día 30 de
octubre de 1998, a las once horas.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, sin sujeción a tipo, pero con las
demás condiciones de la segunda, se celebrará el
día 27 de noviembre de 1998, a las once horas.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que en las dos primeras subastas no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación anteriormente men-
cionados.

Segundo.—Que para tomar parte deberán consig-
nar, previamente, en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de la que es titular este Juzgado, abierta
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de
los respectivos tipos de licitación.

Tercero.—Que las subastas se celebraran en forma
oral, aunque caben también por escrito, en sobre
cerrado, que podrán presentarse hasta el día seña-
lado para el correspondiente remate.

Cuarto.—Que, a instancias del ejecutante, podrán
reservarse en depósito las demás consignaciones de
los postores que lo admitan y hayan cubierto el
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas, restitu-
yéndose las cantidades una vez el adjudicatario cum-
pla la aludida obligación.

Quinto.—Que los autos de que dimana el presente
y los títulos de propiedad y, en su caso, certificación
registral que los suple estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos, sin que se tenga derecho a exigir ninguna
otra titulación.

Sexto.—Que las cargas anteriores y las preferentes,
si las hubiere, al crédito del ejecutante continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en ellas, sin destinarse
el precio del remate a su extinción.

Séptimo.—Para el caso de que alguno de los días
señalados para la subasta fuere inhábil, la misma
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora.

Bien objeto de licitación

Importe del avalúo: 11.012.000 pesetas.
Descripción: Cuarta parte y usufructo de otra

cuarta parte de la nave industrial. Inscripción: Finca
registral número 46.832 del Registro de la Propiedad
número 2 de Elche, inscrita al libro 703 de Santa
María, tomo 1.247.

Dado en Elche a 3 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, José Luis Lozano Fernández.—El Secre-
tario judicial.—44.042.$

ELDA

Edicto

Doña María Victoria Balseiro Diéguez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Elda
(Alicante),

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de hipotecario 234/1997, número
234/1997, seguidos a instancias de Caja de Ahorros
de Valencia, Castellón y Alicante, Bancaja, repre-
sentada por el Procurador señor Muñoz Menor,
contra doña Elena Galiana Francés, en el que se
ha dictado la resolución siguiente:

«Providencia.—Juez, señora Balseiro Diéguez. En
Elda a 26 de junio de 1998.

Dada cuenta; el anterior escrito únase a los autos
de su razón. Como se solicita, de conformidad con
lo establecido en la regla 7.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, procédase a la venta en pública
subasta de la finca hipotecada.

Por primera vez, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 8 de octubre de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo para la misma la suma
de 18.360.000 pesetas, que es el pactado en la escri-
tura de hipoteca y no se admitirá postura alguna
que sea inferior a dicho tipo.

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior,
también en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 4 de noviembre de 1998, a las once horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, sin
que se pueda admitir postura inferior a este tipo.

Y por tercera vez, también de resultar desierta
la anterior, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 30 de noviembre de 1998, a las once horas,
sin sujeción a tipo.

Anúnciese su celebración con veinte días hábiles
de antelación cuando menos al señalado para el
remate, mediante edicto que se fijará en el tablón
de anuncios de este Juzgado. Así lo manda y firma
su señoría, de lo que doy fe.»

En dicha subasta regirán las siguientes condicio-
nes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal sita en la calle Padre Manjón,
de Elda, con el número 09/10.000, clave 0080, el
20 por 100 del tipo de cada subasta, y en la tercera
del tipo de la segunda.

Segunda.—Que los autos y la certificación a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que el rematante
aceptó como bastante la titulación.

Tercera.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes (si los hubiere) al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Cuarta.—Desde el anuncio de todas las subastas
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Quinto.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder a un tercero el remate. El rematante que
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio del remate.

Bien objeto de subasta

Número 39.—Vivienda tipo E, en la planta segunda
del cuerpo central del edificio, a la izquierda, subien-
do por la escalera número 2 de acceso; ocupa una
superficie útil de 132 metros 45 decímetros cua-
drados. Linda: Derecha, entrando, vivienda número
38 de esta misma planta; izquierda, patio interior
y vivienda número 77 del cuerpo lateral derecho
del edificio; espaldas, calle General Martínez Anido,
y frente, vestíbulo y escalera de acceso y patio inte-
rior del edificio. Pertenece al edificio sito en Elda,
con fachadas a las calles General Queipo de Llano,
sin número, y General Martínez Anido, número
3, hoy calle Juan Carlos I. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Elda, en el tomo 1.522, libro
532, folio 156, finca registral número 20.175.

Dado en Elda a 26 de junio de 1998.—La Juez,
Victoria Balseiro Diéguez.—El Secretario.—44.036.$


